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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Demandante: LUIS OMAR SANCHEZ MARTINEZ   
Demandado: LUIS GIOVANNY SANCHEZ HURTADO Y OTROS 

 
 

Rad. 1100141890037-2020-00107-00 

 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse a lo 
resuelto en auto de fecha 10 de septiembre de 2020 donde se decretó la inscripción 
de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 079-2392, así mismo debe 
tener en cuenta la nota devolutiva allegada por parte de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Guateque.  
 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 053 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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